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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE BECAS DE 
FORMACIÓN PRÁCTICA PARA TITULADOS UNIVERSITARIOS EN DERECHO EN 
EL ÁMBITO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO. 

 1. DATOS PERSONALES 

Apellidos  Nombre  

NIF  Lugar de nacimiento  

Fecha de nacimiento  Domicilio  

C.P.  Localidad  

Teléfonos de contacto:  

 
2. MÉRITOS 

A. MÉRITOS ACADÉMICOS 

Título aportado:  

Universidad u organismo emisor de la 
titulación aportada  

 

Calificaciones obtenidas Nº de Puntuación 

Matrículas de Honor (x 2)  

Sobresalientes (x 1,60)  

Notables (x 1,20)  

Aprobado (x 0,80)  

Nº de  Asignaturas total (A):  Puntuación total (B):  

B. CURSOS 

  

  

 

 La persona abajo firmante SOLICITA ser admitida en el procedimiento derivado de la 
Orden INN/  /2019, de                           , y declara ser ciertos los datos consignados en la 
instancia. 

En ………………………………, a ……………… de ……………………. de  

(Firma) 

 

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TRANSPORTE Y COMERCIO 
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Información ampliada sobre Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) se informa: 

Tratamiento Gestión de subvenciones, becas y ayudas. 
Responsable del 

tratamiento 
Dirección General de Transportes y Comunicaciones.   
C/  Cádiz nº 2, 1ª planta, 39002 Santander. 

Delegado de 

Protección de 

Datos 

Delegada de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 
delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 

Plazos previstos 

de conservación 

Los datos se conservarán durante el plazo necesario para el cumplimiento de las 

obligaciones legales que afectan al responsable del fichero. 

Elaboración de 

perfiles y 

decisiones 

automatizadas 

No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Legitimación  RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento.  
RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

Consecuencias de 

no facilitar los 

datos 

Si no se cumplimentan los datos personales solicitados no resultará posible 

realizar los trámites administrativos necesarios para la concesión de la subvención 

o ayuda, por lo que se le podrá requerir para subsanar los defectos. En caso de no 

subsanar los defectos en el plazo previsto se le tendrá por desistido de su 

solicitud. 

Destinatarios Base de datos nacional de subvenciones, portal de transparencia, publicación en el 

Boletín Oficial de Cantabria, publicación en el tablón de anuncios de la 

Consejería. En el caso de que la convocatoria incluya el tratamiento de datos 

sensibles, estos no se publicarán de forma indiscriminada. 

Derechos El interesado tiene derecho a obtener confirmación de si se están tratando o no 

datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso a esos datos, 

a obtener una copia gratuita y a que se le proporcione información sobre el 

tratamiento realizado. Tiene derecho a que se rectifiquen los datos personales 

inexactos que le conciernan. Puede ejercer su derecho a oponerse al tratamiento 

por motivos relacionados con si situación particular. A su vez, tiene derecho a que 

se le notifique la rectificación o limitación llevaba a cabo tras su solicitud.  

  

Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable o 

con el Delegado de Datos. 

 

Si considera que sus derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la 

Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) 

 

 

http://www.aepd.es/
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Don/ Doña ..................................................................................................................... .

 ......................................................................................................................................  

con D.N.I.:………………………… declaro bajo mi responsabilidad no estar incurso en 
ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como, estar al corriente 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o cualquier otro ingreso de 
derecho público. 
 
 Declaro la renuncia a otras becas, remuneraciones o ayudas, en el caso de 
ser seleccionado/a, y de no haber sido separado/a del servicio de ninguna 
Administración u Organismo Público o Privado como consecuencia de expediente 
disciplinario 
 
 La presente declaración se otorga exclusivamente a los efectos del 
reconocimiento, seguimiento y control de la subvención regulada en la Orden INN/  
/2019, de     . 

 
Para que así conste y sirva ante la Consejería de Innovación, Industria, 

Transporte y Comercio, suscribo la presente, en…………………..a…….de 
………………de  

 
 

 
 

(Firma)  
 
 

 

 

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TRANSPORTE Y COMERCIO 


